RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001541, Ent. N° 5929/12.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 55/2011, para la construcción y explotación comercial de un parador desmontable en Playa Verde, Piriápolis, por el término de un año, prorrogable por períodos de un año, a opción de la Intendencia;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 29/9/11 se procedió al acto de apertura de las propuestas, al que se presentaron tres oferentes: Ana Patrón, Arturo Méndez, y Alejandro Perlas, Ariel Vizcaíno y Andrés Cuadro (Sociedad de Hecho);

 2) que con fecha 24/10/11, la Dirección de Higiene y Protección Ambiental, informa que, analizadas las ofertas, los cánones ofrecidos y montos en obras a realizar y siendo que las propuestas gastronómicas de todos los oferentes se consideran aceptables, se considera la más conveniente a los intereses de la Administración, la de la Señora Ana Patrón;

 3) que con fecha 26/10/11, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, ponderando el precitado informe técnico, propone la adjudicación a Ana Patrón Sosa, quien ofrece  un canon por la primera temporada de $ 50.000, y un monto estimado de obras a realizar de $ 250.000, la que deberá presentar antes de la firma del contrato, planos, memoria de la propuesta constructiva y autorización por parte de la Dirección Nacional de Medio Ambiente. Se establece asimismo que la concesión será por el período de un año, prorrogable a opción de la Intendencia, con la opinión del Municipio de Piriápolis y que el parador permanecerá abierto al público en forma ininterrumpida desde el 8 de diciembre de 2011 hasta la finalización de la semana de turismo del 2012;

4) que por Resolución Nº  8837/2011  de fecha 28/10/11, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso la adjudicación en la forma propuesta, habiendo sido notificada la adjudicataria en igual fecha;

5) que con fecha 27/6/12 se suscribió el contrato correspondiente;

6) que a solicitud de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, por Resolución Nº 4841/2012 de fecha 13/7/12, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, dispuso prorrogar la contratación con Ana Patrón Sosa, desde el 8/12/12 hasta la finalización de semana de turismo de 2013, debiéndose aplicar al canon estipulado, el reajuste por IPC correspondiente. La precitada resolución fue notificada a la adjudicataria con fecha 17/7/12;

7) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 3/10/12; 

CONSIDERANDO: que dado el período de inicio de la concesión y de la prórroga dispuesta, y la fecha de ingreso de las actuaciones a este Tribunal, tanto la contratación original como la prórroga referida contravinieron las resoluciones de fechas 11/5/05 y 28/3/07, al comenzar a ejecutar las prestaciones sin contar con su dictamen previo, siendo que además, se ejecutaron sin haber recabado el mismo;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver las actuaciones.”
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